
91.?teutcr 

ott 
t

.-/zÍ§.-a>>.

tiál;;:a .,}t.:. l¡:i¿ +:¿r

§an ll{nrtín
CiüBi'rRNO IiLG¡{)N ;\i-

fruohrctuinDúu*torul W
N.o nfiRn -2022-GRSM/DRE

Moyobamb., ?g ABn. eCIZZ

VISTO: el Expediente N' 019-2022479872, que
contiene el lnforme Legal N' 014-2022-GRSM-DRE/AJ, de fecha 13 de abril de 2022,y
demás documentos en un total de ciento cuarenta y dos (142) folios Útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del seruicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la

cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura /os servlcios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la pañicipación de los diferentes

actores socla/es",

Que, por Ley N"27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regionalde San Martín, con el objeto de
incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de
/os recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de Modernización imptica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, de conformidad con el numeral 4 del
artÍculo 3" del T.U.O de la Ley N"27444, precisa que: "(...) Et acto administrativo debe ser
debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico',,
asimismo, en el artículo 6 indica que: "6. 1 La motivación deberá ser expresa, mediante una
relaciÓn concreta y directa de /os hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición
de las razones iurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores júsilfican el acto
adoptado; 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con toé fundamentos y
conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en et expediente, a
condición de que se /es identifique de modo ceñero, y que por esta situación corsiituyan parfe
integrante del respectivo acto; 6.3 No son admisibles como motivación, ta exposición de fórmutas
generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aqueltas iórmutas que por su
oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclárecedoras
para la motivación del acto";
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este colegiado considera que la misma resulta desproporcional. Más aún si se flene en cuentaque la sanción constituye una restricción a la fuente de ingresos del impugnante, y que esta nocuenta con deméritos prevlos, según su i nforme e sc al afon a rio" ; sin merituar que el artículo49" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial, en el segundo párrafo establece:"También se consideran faltas o infracciones muy graves, pasibles de destitución, las siguientes:.) f. Realizar conductas de hostigamien to sexual y actos que atenten contra la integridad,y libertad sexual tipificados como detitos en e/ Código Penal. ( .)"; por lo que,
iendo en cuenta el conside rando 21 de la Reso lución Directoral N"0014S0, laresponsabilidad del impugnante se encontraba acreditada, entendiéndose que la misma

estaba referida a la falta por la cual se investigó y procesó al impugnante (literal f delartículo 49 de la LRM); en ese sentido, el acto resolutivo cuestionado se encontraría
inmerso en la causal de nulidad del numeral 1 de artículo 10" del TUO de la LpAG , por
contravenir el artículo 49" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial; aunado aello, distinguen entre hostigam iento sexual (o acoso sexual) y comentarios (o
insinuaciones) de connotación sexual, sin considerar que la Autoridad Nacional delServicio Civil- SERVIR ha señalado que la Ley No27942 - Ley de Prevención y Sanción
del Hostigamiento Sexual, definía el hostigamiento sexual como "una forma de violencia

oue, el Director de la UGEL Tocache varió lasanción de destitución por cese temporal en el cargo, aduciendo que "(..), et impugnanteha señalado que no se ha motivado los motivos por los cuales se /e impone la sanción másgrave. Al respecto, de la revisión det acto impugnado, se puede apreciar el anterior colegiadono ha tenido en cuenta para la imposición de ta
que

sanción las circunstancias en /as que ocurrieron/os hechos materia de sanción, así como también no se han considerado los antecedentes delimpugnante, si cuenta con sanciones anteriores, razón por la cual, este cotegiado advierte que lasanción impuesta at impugnante resulta desproporcionat a los hechos ocuiridos, por lo que eneste extremo debe de modificarse o variarse la sanción impuesta al impugnante, debiendo ser lade Cese Temporal de 10 meses en el ejercicio de la función docente "; en la resolución materiade análisis, tampoco se evaluó si la conducta del docente sa ncionado se subsumía enlos supuestos de gravedad señalados en el artículo 7g. del Reglamento de a Ley deReforma Magisterial, se limitó a describir lo contemplado en la referida normaconcluyendo que la sanción impuesta al im pugnante resulta desproporcional a loshechos ocurridos, resultando atentatorio contra el derecho de la víctima a obtenerjusticia, aún más sin considerar el interés superior del niño, tal com o lo establece elTribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente No2079-2009-PHC/TCindicó que "constituye un deber el velar
niño y la preferencia
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de sus lnfereses,
por la vigencia de /os derechos del
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confundiendo ambos conceptos, a pesar que el Hostigamiento
Sexual puede ser una conducta física o verbal que vulnera la libertad sexual, tal comoha establecido el literal a) del apartado V de los "Lineamientos para la Prevención,
Denuncia, Atención, lnvestigación y Sanción del Hostigamiento Sexual en las EntidadesPúblicas", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N"144-2019-SERVIR-PE
de fecha 30 de oclubre de 2019; referido a definiciones
de naturaleza sexual:

exhibición o exposición
exigencias o proposiciones

en el cual establece: ,,Conducta

vgrbales, qestuates u otros de
obseruaciones o miradas /ascivas;

acfos físicos,

de material pornográfico; tocamientos, roces o
sexua/es; contacto viftual ; entre otros de similar naturaleza,';



oEt D^

Son h{artín
üüB! :liNc li.!(il()N ;\L

frnsoturinnDinslPul W
N.o 06 8o -2022-GRSM/DRE

inferés". Además, para la variación de la sanción señalan que la conducta investigada no

constituye hostigamiento sexua l, es decir, que la tipificación de la falta no

correspondería, por lo que, de haber existido algún vicio de nulidad, el administrado

mediante el recurso de aPelación pudo obtener un pronunciamiento del Tribunal del

Servicio Civil (comPetente Para resolver apelaciones en materia disciplinaria); ello con la

finalidad de g arantizar la Posici ón igualitaria de la vícti ma y el docente sancionado; Y no

modificar sanciones sin la debida motivación, más aún por tratarse de un caso de

hostigamiento sexual, en el cual la víctima es una estudiante (menor de edad) Y su

agresor un docente, Ya que los hechos investigados afectarían su actividad formativa;

Que, el derecho al debido proceso y los

derechos que este tiene como contenido también son invocables en el ámbito del

piá.áJ^i"nto administrativo, como lo que refiere el artículo 139" de la constitución del

Lstado (debida motivación de las decisiones); por ello, se colige que el acto

administrativo contenido en ra Resorución Directoral - UGEL -T N" 001450-2021 de

fecha 10 de agosto aá zozl, está inmerso en la causal de nulidad establecida en el

in"iro 1 y 2 deiartículo 10" del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444' 9"!lOo a que

contraviene to Oispuásio en el segundo párraio del artículo 49" de la Ley N" 29944, Ley

áá R"torp rr71ag¡s1áriaL y ."i"."ría de motivación como requisito de validez

contemplado en el ¡nciso 4 áel artículo 3' del rexto Único ordenado de la Ley N" 27444',

en consecuencia, se debe declarar su nulidad y retrotraer el procedimiento al momento

previo a la emisión del mencionado acto resolutivo;

De conformidad con la Ley No 28044, Ley

General de Educación, Ley N" 2gg44, Ley deReforma-Magisterial y su Reglamento,

aprobado po¡. o".iáio'Srót"ro N'oo4-2013-ED, Ley N'30466, Ley que establece

parámetros y g.r.ntíá. prócesales para la consideración primordial del interés superior

del niño y su regtaméntó, Texto Único Ordenado de la Ley N"27444, aprobado por D'S

N"004-201g_JUS; con ras visaciones de ra oflcina de Asesoría Jurídica y Dirección de

Operaciones, y en uio Oe las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N"0316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMEBO.- DECLARAR la nulidad

delaResoluciónDirectoral_UGEL-rr.l@cha10deagostode2021,
emitida por el o¡rácüi de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache' que

resuelve el recurso lmpugnatorio de ráconsideración interpuesto por el señor Javier

SoteloAtencia;debidoaqueseencuerttrainmersaenlacausaldenu|idadestablecida
en el inciso I VZJJÁrti"ulo 10" del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444' ya que

contraviene ro oisiuáslo en el segundo-párrafo del artículo 49'de la Ley N'29944, Ley

de Reforma Magisterial y carecede moiivaciÓn como requisito de validez contemplado

en el inciso + Oel árticutá 3'det fextotnrco Ordenado de ta Ley N" 27444' según los

fundamentos expuástos en la parte considerativa de la presente.

ARTiCULO SEGUNPO.- RETROTRAER el

procedimientoalmomentodelaemis¡@ctoral-UGEL-TN"
oo145L-202r Oe tácrrá 10 de agosto i"-iozl; a fin de que el Directorde la unidad de
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Gestión Educativa Local de Tocache, proceda a emitir una nueva resolución pararesolver el recurso de reconsideración presentado por el recurrente.

presenteresolucíónala.o,..,unffi55T''lT,:;iJi.ffiJ3
Disciphnarios para Docentes y secretaría Técnica de tos órg"nor Ñrr;i;;;. det pAD
de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, así como a la Comisión Especialde Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes de la DRE san n¡art¡n ; paraque procedan a determinar la responsabilidad administrativa a que nro,"i" lrgar, encumplimiento de lo dispuesto en el numeral 11.3 del Texto único ordenaJo de la LeyN"27444.

deSecretaríaGeneraldelaDirección*"ffiJ:,,Jij:nl¿.ij?Ji]
presente resolución al señor Javier sotelo Atencia y á á unioad de Gestión EducativaLocal de Tocache.

resoluciónenelPortallnstitucion",o",ffi;jE:,Tá*',3"l,ff:xl;
(www. dresanmarlin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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